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NÚMERO: 553 / 2025 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 
 
Exp. Núm.: ECON/000066/2024 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado “CESIÓN DEL DERECHO DE USO DE UN 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN POLICIAL PARA EL CECOM Y PARA LOS CUERPOS DE 
POLICÍA LOCAL DE LOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE SE HAN ACOGIDO A LA 
ESICAM179” 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior, 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 
“CESIÓN DEL DERECHO DE USO DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN POLICIAL PARA EL 
CECOM Y PARA LOS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL DE LOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID QUE SE HAN ACOGIDO A LA ESICAM179”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 
3.455.669,25- euros, IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 

Dentro del marco de la Estrategia de Seguridad Integral en la Comunidad de Madrid (ESICAM179), entre cuyos 
objetivos estratégicos, se encuentra la homogeneización de objetivos, funciones y procedimientos de las 
policías locales y la mejora de la coordinación entre los diferentes cuerpos de seguridad que actúan en la región, 
se hace preciso la realización de un contrato para la adquisición de licencias de uso de un  Sistema de 
Información de Gestión Policial para dar la cobertura, a todos los municipios de la Comunidad de Madrid, que 
cuenten con efectivos de Policía Local y que soliciten su instalación, incluyendo también al Centro de 
Coordinación Municipal (CECOM) creado en la medida número 6, de la ESICAM179, con el objetivo apoyar las 
actuaciones de las policías locales y facilitar la coordinación de los Cuerpos de policía local entre sí y con otros 
Cuerpos de Emergencia de la Comunidad de Madrid, así como con los efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado.  

Con el fin de comenzar con esta implantación y cumplimiento de objetivos, se solicita la cesión de derecho de 
uso de un Software de Gestión Policial para las Cuerpos de Policía Local que se acojan a la Estrategia de 
Seguridad Integral de la Comunidad de Madrid (ESICAM179), en modalidad SaaS (Software as a Service).  

En este sentido el Artículo 43 “Sistemas de información y comunicaciones” de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de 
Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de Madrid, estipula lo 
siguiente: 

“1. A efectos de informática y comunicaciones de carácter general, la Agencia de Seguridad y Emergencias 
Madrid 112 queda incluida en el ámbito en el que la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid desarrolla sus competencias.  

2. Las competencias derivadas de las redes y servicios de telecomunicaciones, el soporte de las 
comunicaciones entre la ciudadanía y los Centros Principal y de Respaldo del Servicio 112 y entre dichos 
Centros y los Remotos de los Organismos de Intervención en emergencias quedan incluidas en el ámbito 
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de actuación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.” 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
Madrid Digital, en virtud de lo establecido en el artículo anteriormente citado, proporcionar la solución que se 
pretende, atendiendo a la especificidad del suministro/servicio que constituye su objeto, y la necesidad de 
abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno 
expediente de contratación. 

 
 

En Madrid, a fecha de firma 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE SOLUCIONES 

(P.D. de la Consejera-Delegada,  
Resolución nº 504 /2025, de 15 de julio, por la que se delega la firma por periodo determinado) 

 
 
 

 
 

Fdo: Ana García Ranera 
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